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Expte  Nº  64.976.- 
 

SANTA FE, 27 de abril de 2015.- 
 

  VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Secretaría de 
Posgrado eleva solicitud de aprobación del arancel de los cursos a dictarse durante el año 
2015, en el marco de la Maestría en Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, y   

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE se ha contemplado lo establecido en el Reglamento General de Cuarto Nivel y 

en el de la carrera; 
 
Que se cuenta con el Acta del Comité Académico de la Maestría de fecha 05 de 

noviembre  de 2014 donde considera el valor de la matricula para los cursos de formación 
básica;  

 
POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho producido por la Comisión de 

Ciencia, Técnica, Extensión y Transferencia,  
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Fijar un arancel de $1100 (mil cien pesos) para alumnos residentes en el 
país y de US$ 220 (doscientos veinte dólares) para alumnos extranjeros, para cada curso 
del ciclo de formación básica, a dictarse durante el año 2015,  en el marco de la Maestría 
en Gestión Integrada de los Recursos Hídricos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado. Cumplido, archívese.- 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  092/15. 
 
 
 
 


